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31315 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1990, de la Secreta
ria de Estado de Hacienda, por la que se dictan instruccio
nes en relación con las nóminas para el año 1991 de los
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

La Ley de· Presupuestos Generales del Estado para 199 J fija las
cuantias de las retribuciones para dicho ejercicio correspondientes a los
funcionarios públicos incluidos en el .ámbito de aplicación de la Ley
30/1984. de 2de agosto. .

Con la finalidad de facilitar la confección de las nóminas que han de
elaborarse para abonar las mencionadas retribuciones, esta Secretaria de
Estado considera oportuno dictar las siguientes instrucciones que se
limitan a aplicar estrictamente lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para dicho ejercicio y en las precedentes por lo que
respecta a sus normas de vigencia indefinida, asi como en las restantes
normas reguladoras del régimen retributivo de los funcionarios públicos
incluidos en,el ámbito de aplicación de la mencionada Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

1. Cuantia de las retribuciones de los funcionarios públicos que
desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la
aplicación del régimen retributivo previsto en la Ley 30;1984, de 2 de

agosto

1.1 Con efectos económicos de 1 de enero de 1991 los funcionarios
públicos que desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno
ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibirán las retribuciones básicas y el
complemento de destino en las cuantías que se detallan en los anexos 1
y 11 deJa presente Resolución, y que representan un incremento del 6,26
por 10D sobre las fijadas en el año ,1990 para los mismos conceptos
retributivos.

1.2 Por lo que respecta a los complementos especificas, su cuantia
experimentará un incremento del 6,26 por 100 respecto de la aprobada
para el ejercicio de 1990, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el
artículo IS,l, a), de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 19'11.

En consecuencia, para determinar la cuantia de los citados comple
mentos se aplicará la tabla de equivalencia que se detalla en el anexo 111
de la presente Resolución.

1.3 Los complementos personales' y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, serán absorbidos por cualquier mejora retributiva, inclui
das las derivadas de cambio de puesto de trabaJO.

A los efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, en
ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productivi
dad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios, y sólo se
computará en el 50 por 100 de su importe el incremento de retribucio
nes de carácter general establecido por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, entendiendo que tienen este carácter el sueldo
referido a 14 mensualidades, el complemento de destino y el especifico.

2. Paga única a que se refiere el articulo 18.3 de la vigente Ley de
Presupuestos Generales del Estado

2.1 De acuerdo con lo previsto en el articulo 18.3 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, esta paga única se
abonará de conformidad con las disposiciones que dicten, conjunta
mente, los Ministerios de Economia y Hacienda y para las Administra
ciones Públicas.

2.2 Esta paga única tiene carácter excepcional en el año 1991, por
lo que los complementos personales y transitorios que pudieran tener
reconocidos el personal afectado no serán absorbidos por el importe de

.Ia misma. .

3. Instrucciones de carácter general

3.1 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.1. de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, cuando no sean de
aplicación las retribuciones establecidas en el artículo 21 de dicha Ley,
se continuarán percibiendo las mismas retribuciones que en el
año 1990, incrementadas en el 6,26 por 100.

3.2 Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, la cuantía de sus retribuciones
se determinará en la forma prevista en las normas dictadas para la
aplicación del régimen retributivo a que esté sujeto.

Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo disminuida en
un tercio o en un medio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 30
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, experimentarán una reducción de un
tcrcio o un medio. respectivamente. sobre la totalidad de sus retribucio
nes, tanto básicas como complementarias. con inclusión de los trienios.
!{kn~]ca reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias en el

~~,~, (1:"': :~)~ funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el

dia 1 de los meses de junio ylo diciembre, fecha de devengo de las
citadas pagas. .

3.3 El complemento familiar continuará rigiéndose por sus disposi
ciones específicas, reclamándose en la misma cuantia.establecida para el
año 1990.

3.4 Las retribuciones de los funcionarios interinos incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, excepto los
comprendidos en el apartado 3.6 de las presentes instrucciones, percibi
rán el 100 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos trienios,
correspondientes al grupo en el que esté incluido el Cuerpo en que
ocupen vacante y el 100 por 100 de las retribuciones complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

3.5 Las retribuciones de los contratados administrativos, experi
mentarán un incremento retributivo del 6,26 por 100 respecto de las
reconocidas en el año 1990.

3.6 En el ámbito de la docencia universitaria, los funcionarios
interinos percibirán el 100 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos
trienios, correspondientes<ll grupo en el que esté incluido el Cuerpo en
que ocupen vacante y las retribuciones complementarias que procedan,
de acuerdo con la normativa aplicable a los mismos.

3.7 Durante 1991 continuará devengándose la indemnización por
residencia en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida,
en las cuantias correspondientes a 31 de diciembre de 1990 incrementa
das en un 6,26 por 100. Dicha indemnización se mantendrá transitoria
mente hasta tanto se adecuen las retribuciones complementarias inclui
das en las relaciones de puestos de trabajo a las características especificas
de éstos en tales localidades.

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 27.4 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
el personal de las Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la
Salud percibirá la indemnización por residencia en idéntica cuantía a la
establecida durante el ejercicio de 1990.

3.8 Las cuantias de las indemnizaciones por razón de servicio
reguladas por el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, no experimenta
rán variación con respecto al año 1990 hasta que se proceda a su
revisión de acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta de
dicha norma.

3.9 Las retribuciones que correspondan a los funcionarios destina
dos en el extranjero, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.0 del
Real Decreto 1404/1986, de 23 de mayo, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre, experimentarán el mismo
incremento establecido para los que prestan servicio en territorio
nacional.

Los módulos de equiparación del poder adquisitivo y de calidad de
vida, así como las indemnizaciones por representación a que se refieren
los mencíonados Reales Decretos, serán los que en cada momento haya
fijado el Ministerio de Economia y Hacienda;

3.10 Los complementos personales y transitorios y demás retribu
ciones que tengan análogo carácter se regirán por su normativa
especifica y por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, quedando excluidos del aumento del 6,26 por 100
previsto en dicha Ley, sin peIjuicio de su supresión, en el caso de
personal destinado en el extranjero, cuando el funcionario afectado
cambie de país de destino.

3.11 Las retribuciones básicas y complementarias que se deven
guen con carácter fijo y periodicidad n;tensual .se ha~n efectivas por
mensualidades completas y con referenCIa a la sltuaclOn y derechos del
funcionario referidos al primer dia hábil del mes a que correspondan,
salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días: .

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo
o Escala, en el de reingreso al servicio activo, y en el de incorporación
por conclusión de licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
c) En el mes en ql!e se cese en el servicio activo,. salvo que sea por

motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de funClOnanos sUjetos al
régimen de Clases Pasivas del Estado y, en general, a cualquier régimen
de pensiones públicas que se devenguen por mensualidades completas
desde el primer dia del mes siguiente al del nacimiento del derecho.

3.12 Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se
devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre y con referencia
a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los
siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el
dia en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad
de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre.
el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente,
computando cada mes natural completo y día por un sexto y un ciento
ochentavo, respectivamente, del importe de la paga extraordinaria que
en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un periodo de seis
meses teniendo en cuenta que si la suma de los días de los meses
incom'pletos fuera treinta o superior cada fracción de treinta días se
considerará como un mes completo.

b) Los funcionarios en servicio ac~ivo. con licencia sin ~er~cho a
retribución devengarán pagas extraordmanas en la fechas mdlcadas.
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Cuantia mensual
Grupo

COMPLEMENTO DE DESTINO

ANEXO 1

5.013
4.011
3.009
2.008
1.506

Sueldo Un trienio

130.593
110.839
82.622
67.558
61.674

A
B
C
D
E

Nivel Nivel
de comple- Cuantía de comple~ Cuantia

mento mensual mento mensual
de destino de destino

30 114.674 15 38.755
29 102.861 14 36.097
28 98,534 13 33.438
27 94.207 12 30.779
26 82.648 11 28.124
25 73.328 10 25.466
24 69.001 9 24.137
23 64.676 8 22.806
22 60.348 . 7 21.479
21 56.030 6 20.148
20 52.046 5 18.819
19 49.386 4 16.828
18 46.729 3 14.837
17 44.070 2 12.844
16. 41.414 1 10.854

ANEXO 11

FuncionlU'ios que desempeñan puestos de trabajo para los que er
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto

en la Ley 30/1984, de 2 de agosto

, '
FuncionlU'ios que desempeñan puestos de trabajo para los que el
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en ,

la Ley 30/1984, de 2 de agosto

RETRIBUCIONES BÁSICAS

Las pagas extraordinarias se devengarán en cuantía igual, cada una
de ellas, a una mensualidad del sueldo y trienios, salvo en los casos
previstos en el número 3.12 de la presente Resolución.

3.21 Durante 1991 se continuarán aplicando los porcentajes de
cotización vigentes en 31 de diciembre de 1990 a los mutualistas de las
Mutualidades Generales de Funcionarios, siendo la base de cotización
la establecida como haber regulador a efectos de cotización de derechos
pasivos, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria cuarta
de la Ley de Presupuestos Generales del ES13do para 1991.

En el anexo IV de la presente Resolución se expresan las cuotas
mcnsuales de cotización de los tuncionarios a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, MUFACE. que corresponden al tipo
del 1,19 por 100, vigente en 1990.

3.22 Las cuotas de derechos pasivos que los habilitados de personal
deben retener en nómina cada mes continuará siendo del 3,86 por 100

.de los haberes reguladores pasivos que fIja la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, de modo que para todos los funciona
rios del mismo CuerPo, Escala, Empleo o Categoría, cualquiera que sea
su antigüedad en el servicio del Estado, la cuota supone una cantidad
única e idéntica. .

Estas cantidades, en cómputo mensual, se reflejan en el anexo V de
la presente Resolución.

El personal funcionario que estuviera sujeto al régimen de Seguridad
Social, continuará cotizando de acuerdo con este sistema.

3.23 Las cuotas de dereohos pasivos· y de cotización de los
mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios correspon
dientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma proporción
en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las
mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente
prestados, cualquiera que sea la fecha de su devengo.

3.24 Las referenCias relativas a retribllciones contenidas en· la
presente Resolución se entenderán siempre hechas a retribuciones
íntegras.

Madrid, 28 de diciembre de I 990.-El Secretaría de EStado de _
Hacienda, José Borrell Fontelles.. .
limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos.

pero su cuantia experimentará la correspondiente reducción proporcio
nal. de acuerdo con el tiempo de servicios efectivamente prestados y con
lo previsto en el apartado anterior.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se deyengará el dia del cese y con referencia a la situación
y derechos del funcionario en dicha fecha. pcro en cuantia proporcional
alticmpo de servicios efectivamente prestados. salvo que el cese sea por
jubilaCIón. fallecimicnto o retiro de los funcionarios a quc se refiere el
apartado c) de la instrucción 3.11 dc la presente Resolución. en cuyo
caso los dias del mes en que sc produce dicho cese se computarán como
un mcs completo.

A los efectos previstos en la presente instrucción, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la considera
ción de servicios efectivamente prestados. .

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de
diciembre. la liquidación de la parte proporcional de la paga extraordi
naria correspondiente a los dias transcurridos de dicho mes se realizará
de acuerdo con las cuantias de las retribuciones básicas vigentes en el
mismo.

3.13 Los funcionarios de carrera que cambien de .puesto de trabajo,
salvo en los casos previstos en la letra a) del artículo 34 de la
Ley 33/1987. tendrán derecho durante el plazo posesorio a la totalidad
de las retribuciones, tanto básicas como complementarias, de carácter
fijo y periodicidad mensual. .

Para la aplicación de lo dispuesto en la presente instrucción, en el
caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro del mismo
mes errque Se efectuó el cese, las CItadaS retribuciones se harán efectivas

, por la DependenCia que diligencie dicho cese y, de conformidad con lo
dispuesto en el refendo artículo 34, por mensualidad completa 't de
acuerdo con la situación y derechos del funcionario referidos al pnmer
dia hábil del mes en que se produce el cese. Si, por el contrario, dicho
término recayera en mes distinto al del cese, las retribuciones del primer
mes se harán efectivas de la forma indicada, y las del segundo se
abonarán por la Dependencia correspondiente al puesto de trabajo al
que se accede. asimismo por mensualidad completa y en la cuantía
correspondiente al puesto en que se ha tomado posesión, sin peJjuicio
de lo dispuesto en las letras b) y c) del citado articulo 34 de la Ley
33/1987.

3.14 La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por perso"nal
funcionario requerirá que los citados puestos figuren detallados en las
respectivas relaciones o catálogos de puestos de trabajo, y que su coste,
en cómputo anual. esté dotado presupuestariamente o, en su defecto, se
autonce por el MlUlsteno de Economia y Hacienda.

3.15 'En cualquier caso, la provisión de puestos de trabajo de
personál funcionario requerirá la plena observancia de lo dispuesto en
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa
complementaria sobre incompatibilidades.

~ .. 16 Los titulares de puestos de trabajo que se supriman en las
relac.lOnes. o catálOgOS de puestos de trabajO de personal funcionario.
contlUuaran perCIbIendo. hasta que sean nombrados para desempeñar
otros puestos de trabajo y durante un plazo máximo de tres meses
contados a partir de la fecha en que surtió efectos económicos la citada
supresión, con el carácter de a cuenta de lo que le corresponda por el
nuevo puesto de trabajo, las retribuciones complementarias correspon
dientes al puesto suprimido, sin que proceda reintegro alguno en el caso
de que las cantidades percibidas fueran superiores.

3.17 En la Administración del Estado y sus Organismos Autóno
mos, en los casos de adscripción durante 1991 de un funcionario sujeto
a un régimen retributivo distinto del correspondiente al puesto de
trabajo al que se le adscriba, dicho funcionario percibirá las retribucio
nes que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, previa la
oponuna asimilación que autorice el Ministerio para las Administracio
nes Pú¡'iicas:..~_p~opuesta de los Departamentos interesados.

3.18 Las retribuciones básicas y compiementarias dc los funciona
rios de CuerPos de Sanitarios Locales se fijarán de acuerdo con lo
establecido en el artículo 28 de la Ley' de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, sin peJjuicio de lo dispuesto en la instrucción 3.17
anterior. .

3.19 Durante 1991 los empleados públicos comprendidos dentro
del ámbito de aplicación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para dicho ejercicio, con excepción de aquéllos sometidos al régimen de
arancel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comISIO
nes u otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan a la
Administración o a cualquier poder público, como contraprestación de
cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio .en multas
impuestas, aun cuando estuvIesen normall vamente atnbuldas a los
mismos, debiendo percibir únicamente las remuneracIOnes del corres
pondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la
aplicación del sistema de incompatibilidades.

3.20 Las referencias contenidas en la normativa vigente relativas a
haberes líquidos para el cálculo de los anticipos reintegrables a funciona
rios se entenderán siempre hechas a las retribuciones básicas liquidas
que perciban los mismos.
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ANEXO IV
Cuotas mensuales de cotización de los funcionarios a la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado correspondientes al tipo

del 1,19 por 100

ANEXO 11I'

Funcionarios que desempeñan puestos de trabajo para los que el
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en

la Ley 30/1984, de 2 de agosto

COMPLEMENTO ESPECiFICO

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantia del comple
mento de destino fijada en el presente anexo será modificada en los
casos que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello
implique variación del nivel de complemento de destino asignado al
puesto de trabajo.

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.2.a) de la
Ley 30/1984, de acuerdo con la redacción aprobada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, en relación con el derecho de los funcionarios a percibir
al menos el complemento de destino de los puestos del nivel correspon
diente a su grado personal, no implicará variación del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que realmente ocupen,
sin perjuicio de que el funcionario afectado, en lugar de percibir el
complemento de destino fijado a dicho puesto, devengue a título
personal el que proceda por aplicación del citado precepto legal.

74,10

Pesetas
por litro

44,60
47,40

22.464
22.095
20.597

Pesetas
por tonelada

Fuelóleo número I bajo índice de azufre ..
Fuelóleo número I
Fuelóleo número 2

Gasóleos A Y B .....

3. Gasóleo C:

a) Entregas a ~ranel a consumidores directos de suminis
tros unitanos en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros .... .. ..

b) En estación de servicio o aparato surtidor .

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

31316 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1990, de la Delega·
ción del Gobierno en CAMPSA, por la que se determinan
los precios máximos de venta al público de gasolinas,
gasóleos y fuelóleos, aplicables en el ámbílo de la peninsula
e islas Baleares a partir del dia 1 de enero de 1991.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificación del sistema"de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos, en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden de
28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de determina
ción de precios máximos de venta al público de productos petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobiemo en CAMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

. Desde las cero horas del día 1 de enero de 1991, los-precios máximos
de venta al público en el ámbito de la península e islas Baleares de los
productos que a continuación se relacionan, impuestos incluidos. en su
caso, .serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio.·o aparato surtidor.
Pesetas

por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 89,40
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .. 86,00
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo).. ... .. .. .. .. 87,10

El precio de 'Ias gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:
Pesetas

por litro

72.546
64.058
57.988
53.815
48.718
43.017
38.939
34.384
30.796
25.039
19.283
16.725
14.166
11.608
8.410
5.851
3.933

68.272
60.284
54.571
50.644
45.847
40.482
36.645
32.358
28.981
23.563
18.147
15.739
13.331
10.924
7.914
5.506
3.701

Cuanlia mensual Cuantia mensual

en 31·12-1990 d/lf.~~91
Cuantía mensual

a partir
de lpl-1991

Cuantía mensual
en 31-12·1990

243.369 258.604
235.178 249.901
218.796 232.493
202.415 215.087
194.224 206.383
183.304 194.779
172.382 183.174
158.730 168.667
150.541 159.965
142.350 151.262

.' "136.888 145.458
125.967 133.853
115.047 122.249
106.857 113.547
99.168 105.376
92.033 97.795
85.412 90.759
75.418 80.140

Los complementos específicos cuya cuantía en 31 de diciembre
de 1990 no estuviera relacionada en la tabla anterior, experimentarán a
partir de I de enero de 1991 un incremento del 6,26 por 100 con
respecto de la cuantía fijada en 31 de diciembre de 1990.

'.

Grupo Cuota mensual

A 2.954
B 2.325
C 1.785
D 1.412
E 1.204

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-EI Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Ceferino Argúello Reguera.

. En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los
funcionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el número 3.23
de la presente Resolución.

ANEXO V

Cuotas mensuales de derechos pasivos

Grupo Cuota mensual

A 9.581
B 7.540
C 5.791
D 4.582
E 3.906

31317

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
REAL DECRETO 1677/1990, de 28 de diciembre, por el
que se prorroga durame el año 1991 la medida primera,
incluida en el artIculo 1. 0 del Real Decreto 261811986. de
26 de diciembre. referente a la gestión de acuzferos subterrá
neos.

En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los
funcionarios cuota doble. salvo en los casos previstos en el número 3.23
de la presente Resolución.

El Rcal Dccreto 2618/1986, de 26 de diciembre, acordó diversas
medidas de gestión. en relación con la aplicación del articulo 56 de la
Ley" de Aguas. sobre actuaciones extraordinarias del Gobierno en caso de
sobreexplotación grave de acuíferos.


